
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO: 05001 33 33 004 2018-00412 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RICARDO LEÓN VALENCIA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA 

 
Con auto de 13 de agosto de 2020, se decretó como prueba a cargo de del 

Departamento de Antioquia, documentos provenientes de la Procuraduría 30 

Judicial II para Asuntos Administrativos y la Administradora de Fondos de 

Pensiones. 

 
Tal y como se ordenó el aludido auto, el Despacho remitió a la apoderada los 

respectivos exhortos, tal y como obra en el archivo digital 31. 

 
Con todo, a la fecha no se ha allegado gestión de estas pruebas, por ello, se le 

requiere para que en el término de quince (15) días gestione las pruebas 

decretadas a su cargo, so pena de declarar el desistimiento tácito de cara al 

precepto 178 del CPACA. 

 
Recordando que el email para la recepción de documentos es 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

J 

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 
 

EVANNY MARTINEZ CORREA 
JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN- 
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2372c08a53d8ad1686d0ecdae0c546bd8cc38e5165c9e98ea5a19b1defbfde17 

Documento generado en 25/02/2021 09:23:33 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 

ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 

 Medellín, 01/03/2021 fijado a las 8 a.m. 

 

 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 

 


